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Descripción de la tarea 

El procedimiento 23 del SGPRL del SAS, para dar cumplimiento a los artículos 18 y 19 de la Ley de PRL, 
establece que es el Cargo Intermedio quien facilitará la información y documentación sobre riesgos 
laborales, medidas preventivas y medidas de emergencia a los profesionales a su cargo. 
La gestión de esta documentación y la posterior recogida de los correspondientes "recibí" firmados por los 
trabajadores ha generado muchas veces cierta confusión entre los cargos intermedios, lo que ha provocado 
en algunos casos la falta de la documentación correspondiente a cada uno de los profesionales. 

Solución adoptada 

Dado que el procedimiento 23 indica que el reparto de la información en PRL se hará de la forma acordada 
en el Centro, en el ASNC hemos elaborado una NCI donde se facilitan las instrucciones al Cargo Intermedio 
para una correcta distribución y gestión de la documentación, generando a su vez un documento de "recibí” 
de todos los documentos a distribuir, quedando así evidenciada la entrega por parte de la UPRL. 

En esta NCI se aprovecha para incluir también la actualización de la entrega de los EPIs, recordando además 
que esta documentación debe entregarse a todos los profesionales que se puedan incorporar en el futuro 
a cada una de las unidades. 

Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

La introducción de esta buena práctica ha supuesto una mejora en la cantidad de trabajadores que tienen 
toda la documentación entregada y con los correspondientes "recibí" en la UPRL. 

Estado en el que se encuentra la Buena práctica 

En desarrollo y con resultados observables. 
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